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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en el artículo 46, fracciones 11 y VIII, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 

respetuosamente someto a la consideración de este órgano superior de dirección el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO por el que se aprueba la "RENOVACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y 

ESPECIALES DEL CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE 

BAJA CALIFORNIA", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

Consejo General 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

/NE 

Ley Electoral 

LeyG~neral 

Reglamento Interior 

Sala Superior 

GLOSARIO 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral del Estado de Baja California 

Ley (Jeneral de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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ANTECEDENTES 

1. Designación de consejerías para el periodo 2018-2025. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General 

del /NE aprobó el acuerdo INE/CG1369/2018, por medio del cual designó, a la y los consejeros electorales 

del del Instituto Electoral, en los siguientes términos: 

NOMBRE CARGO t>üRAC:ION 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza Consejero Electoral 7años 

Jorge Alberto Aranda Miranda Consejero Electoral 7 años 

Oiga Viridiana Maciel Sanchez Consejera Electoral 7 años 

2. Integración temporal y extraordinaria de las Comisiones del Consejo General. El 6 de septiembre de 

2021, el Consejo General durante su quincuagésima octava sesión extraordinaria, aprobó mediante Punto 

de Acuerdo IEEBC-CGE-PA 118-2021 la integración temporal y extraordinaria de sus comisiones 

permanentes y especiales, con la finalidad de dar continuidad a los trabajos de cada uno de estos órganos 

técnicos del Instituto Electoral. 

3. Nombramiento de consejerías electorales para el periodo 2021-2028. El 26 de octubre de 2021, el 

Consejo General del /NE aprobó el acuerdo INE/CG1616/2021, por medio del cual se nombró a las personas 

que integrarán el órgano superior de dirección del Instituto Electoral para el periodo 2021-2028, en los 

términos siguientes: 

NOMBRE CARGO DURACION 

Javier Bielma Sánchez Consejero Electoral 7 años 

Guadalupe Flores Meza Consejera Electoral 7 años 

Vera Juárez Figueroa Consejera Electoral 7 años 

4. Toma de protesta de Ley de las consejerías electorales. El 27 de octubre de 2021, durante la 

sexagésima quinta sesión extraordinaria del Consejo General, se efectuó la toma de protesta de ley de las 

personas designadas por el Consejo General del /NE para ocupar una consejería electoral en este órgano 

superior de dirección, adquiriendo de esta manera el cúmulo de prerrogativas y obligaciones conferidas por 

la normatividad a las y los consejeros electorales. 
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Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que este Consejo General es competente para emitir el presente Punto de Acuerdo, de conformidad con 

el artículo 46, fracciones 11 y VIII, de la Ley Electoral, que establece las facultades para emitir los acuerdos 

necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha ley, así como para 

integrar sus comisiones permanentes y especiales, a propuesta del Consejero Presidente, o en su caso, de 

la mayoría de las consejeras y consejeros electorales, con el objetivo de fijar las políticas y programas que 

guíen el funcionamiento y los trabajos del Instituto Electoral. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

1. Que, de conformidad con el artículo 5, Apartado B, de la Constitución Local en relación con el diverso 33 

de la Ley Electoral, el Instituto Electoral es un organismo público autónomo e independiente, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurre la ciudadanía y los partidos políticos, 

encargado de la función pública estatal de organizar las elecciones estatales y municipales. Sus actividades 

se regirán por los principios rectores de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 

objetividad y austeridad. 

2. Además, prevé que el Instituto Electoral será autoridad en la materia, contará en su estructura con un 

órgano de dirección, así como con órganos ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para actos de 

naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley Electoral, dicha ley 

determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los órganos del Instituto, así como las 

relaciones de mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 

necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

3. Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto Electoral, entre 

otros, los siguientes: 
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a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia, 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política, y 

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. Por su parte, el diverso 36 de la Ley Electoral prescribe que el Instituto Electoral tendrá su sede en la 

capital del Estado, ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integrará por: 

l. Un órgano de dirección, que es el Consejo General; 

11. Órganos ejecutivos, que son: 

a) La presidencia del Consejo General; 

( ... ) 

111. Órganos técnicos, que son: 

a) Las comisiones permanentes del Consejo General. 

( ... ) v. (Énfasis anadido) 

f'"' 5. Así mismo, el artículo 37 de la Ley Electoral dispone que, el Consejo General es el órgano superior de 

~ dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, aplicando en su desempeño la perspectiva de género, así como de velar que los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen 

tod~s las actividades del Instituto Electoral. 

6. Bajo ese tenor, el artículo 38 de la Ley Electoral manifiesta que, el Consejo General se integra por un 

consejero presidente, seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a voz y voto; y por 

representantes de los partidos políticos y el titular de la secretaría ejecutiva, con derecho a voz. 
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7. Porotro lado, el diverso 45, primer párrafo, de la Ley Electora/establece que el Consejo Genera/funcionará 

en pleno o en comisiones, siendo las comisiones de carácter permanente las siguientes: 

a) Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento; 

b) Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos; 

e) Comisión de Procesos Electorales; 

d) Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica; 

e) Comisión de Control Interno; 

f) Comisión de Quejas y Denuncias, y 

g) Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

8. De igual forma, el artículo 45, segundo párrafo establece que las comisiones permanentes deberán 

integrarse o renovarse cada vez que se renueve parcialmente el Consejo General. 

9. En concordancia con lo anterior, el tercer párrafo del artículo 45 señala que el Consejo General podrá 

integrar las comisiones especiales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones y 

reglamentará las atribuciones que le corresponderán a cada una de ellas. 

10. Así mismo, el cuarto párrafo del artículo 45 de la Ley Electoral dispone que las comisiones se integrarán 

con un máximo de tres consejerías electorales designadas por el Pleno, quienes serán las únicas con voto. 

De entre ellas nombrarán a su Presidencia y contarán con una Secretaría Técnica a cargo de la persona 

titular del área que corresponda. 

11. Finalmente, el diverso 46, fracción VIII, de la Ley Electoral estatuye que el Consejo General tendrá la 

atribución para integrar las comisiones permanentes y especiales de dicho Consejo, a propuesta del 

Consejero Presidente, o en su caso; de la mayoría de los coñsejeros electorales. 

"Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California" 

12. Que el artículo 23 del Reglamento Interior, señala que el Consejo General contará con Comisiones 

Permanentes y Especiales para el cumplimiento de sus funciones en los términos del artículo 45 de la Ley 

Electoral, las cuales ejercerán las facultades que expresamente les confiera la Ley Electoral, la Ley de 

Partidos Políticos del Estado de Baja California, dicho reglamento, así como los acuerdos y resoluciones que 
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emita el Consejo General. Así mismo, en términos del artículo 473 del Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, se integrará al Consejo General la Comisión de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama Administrativa, como comisión 

permanente. 

13. En ese sentido, el diverso 24, párrafo primero del Reglamento Interior dispone que las Comisiones serán 

integradas, atendiendo al principio de paridad de género tanto horizontal como vertical, por un máximo de 

tres consejeras y consejeros, designados por mayoría de votos del Consejo General a propuesta de la o el 

Consejero Presidente o de la mayoría de las y los Consejeros Electorales, y entre ellos nombrarán a su 

Presidenta o Presidente. 

14. Adicionalmente, el párrafo cuarto del artículo 24 del Reglamento Interior, expresa que la integración de 

las comisiones permanentes deberá renovarse cada vez que se renueve parcialmente el Consejo General, 

entendiéndose por renovación parcial cuando tres o más consejeros sean designados por el /NE para formar 

parte del órgano superior de dirección del Instituto Electoral. 

15. Por su parte, el párrafo quinto del citado artículo 24 consagra las atribuciones de las Comisiones 

Permanentes y Especiales en los siguientes términos: 

a) Discutir y, en su caso, aprobar los proyectos de punto de acuerdo, dictamen y resolución que presenten sus integrantes, 

así como conocer los informes que sean presentados por la Secretaria Técnica, en los asuntos de su competencia; 

b) Fungir como instancias permanentes de recepción de información sobre las actividades realizadas por la Junta General 

Ejecutiva y sus órganos integrantes; por las Coordinaciones y Unidades vinculadas con las materias atendidas por cada 

Comisión; 

e) Vigilar y dar seguimiento a las actividades de los órganos señalados en el inciso anterior y tomar las decisiones 

conducentes para su buen desempeño; 

d) Formular recomendaciones y sugerir directrices a las áreas del Instituto Electoral; 

e) Hacer llegar a la Junta General Ejecutiva, por conducto de su Presidente, propuestas para la elaboración de las políticas 

y programas generales del Instituto; 

f) Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier área del Instituto que pudiera considerarse necesaria para el 

cumplimiento de los asuntos que se les encomienden; 

g) Solicitar información a particulares o autoridades diversas al Instituto, por conducto del Consejero Presidente, y 
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h) Las demás que deriven de la Ley Electoral, del presente Reglamento, de los acuerdos del Consejo General y demás 

disposiciones aplicables. 

16. Por otro lado, el diverso 36 del Reglamento Interior dispone que el Consejo General contará con las 

siguientes Comisiones Especiales: 

a) Comisión Especial de Administración y Enajenaciones; 

b) Comisión de Transparencia y Acceso a la Información; 

e) Comisión Especial de Difusión Institucional y de Debates; 

( ... ) 

e) Comisión Especial de Vinculación con los Consejos Distritales Electorales; 

f} Comisión Especial de Innovación Tecnológica; y 

g) Las demás Comisiones que apruebe el Consejo General a propuesta del Consejero Presidente o, en su caso, de la mayoría 

de los Consejeros Electorales. 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que, por cuestión de método, primero se justifica la creación de la Comisión Especial de Asuntos 

Indígenas, en segundo término, lo relativo a la integración de cada una de las Comisiones Permanentes y 

Especiales del Consejo General, y finalmente, se analizará lo referente a la rotación de la presidencia de 

cada uno de los órganos técnicos del Instituto Electoral, en aras de dotar de mayor claridad el presente 

documento. 

111. 1. Creación de la Comisión Especial de Asuntos Indígenas 

2. El artículo 1 º de la Constitución General, establece que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y"bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

3. El párrafo segundo del citado artículo, señala que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con la Constitución General y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Por su parte, el tercer párrafo dispone 

que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
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proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

4. Ahora bien, el artículo 2, párrafos 4 y 5 de la Constitución General, establecen que son comunidades 

integrantes de un pueblo indígena, aquéllas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas 

en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres, cuyo 

reconocimiento se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 

cuenta, los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios 

etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

5. Por su parte, la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial, en su artículo 1°, señala que la expresión "discriminación racial" denotará toda distinción, exclusión, 

restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 

de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en 

cualquier otra esfera de la vida pública. 

6. En su artículo 2 de la citada Convención, establece que los Estados parte condenan la discriminación 

racial y se comprometen, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, a generar una política 

encaminada a eliminar la discriminación en todas sus formas, promoviendo el entendimiento entre todas las 

razas, por lo que, los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 

y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 

desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con 

el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales. 

7. La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUPI), en su 

artículo 3 señala que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho 

determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 
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8. Por su parte el artículo 5 de la citada DNUPI, precisa que los pueblos indígenas tienen derecho a conservar 

y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 

vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del 

Estado. 

9. Es así, que en su artículo 8, numeral 2, inciso c), la DNUPI, instruye que los Estados deberán establecer 

mecanismos eficaces para prevenir y resarcir, entre otros, toda forma de traslado forzado de población que 

tenga por objeto o consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos. 

10. Por su parte, el artículo 13, numeral 2, se precisa que los Estados adoptarán medidas eficaces para 

asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, 

jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u 

otros medios adecuados. 

11. Ahora bien, el artículo 19 de la DNUPI, dispone que los Estados celebrarán consultas y cooperarán de 

buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas, antes de 

adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento 

libre, previo e informado. 

12. En esta sincronía, la Carta Democrática lnteramericana, en su artículo 9, señala que la eliminación de 

toda forma de discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y racial, y de las diversas 

formas de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos 

indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en las Américas, contribuyen 

al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 

13. Ahora bien, el 13 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones, entre otras, de la Ley General y la Ley General de Partidos 

Políticos, para incorporar al texto normativo la figura de paridad de género, así como lo correspondiente en 

materia de violencia política contra la mujer en razón de género. 
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14. Con motivo de dicha reforma, se adiciona el numeral 5 al artículo 7, de la Ley General, para hacer patente 

que los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón 

de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 

social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

15. En ese sentido, el artículo 26, numeral 3, de la Ley General, establece el derecho que tienen las 

comunidades indígenas a elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 

ayuntamientos. Previendo que las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 

regularán estos derechos en los municipios, así como el de elegir a sus autoridades, con el propósito de 

fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas, 

garantizando el principio de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2o. de la 

Constitución, de manera gradual. 

16. Cabe destacar que derivado de esta reforma, se adiciona al artículo 26, numeral 4 de la Ley General, a 

fin de establecer que los pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas elegirán, de acuerdo 

con sus principios, normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 

para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y 

mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardando las normas establecidas en la Constitución, las 

constituciones locales y las leyes aplicables. 

17. Bajo ese orden de ideas, en concordancia con la reforma federal, el pasado 2 de septiembre de 2020, 

el Poder Legislativo de Baja California emitió el Decreto 102 por el cual se reformaron diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de Baja California, ·así como de la Ley Electoral y de la Ley de Partidos 

Políticos, ambas del Estado, a fin de incorporar estas reformas en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, sin discriminación por origen étnico o racial. 

18. En ese tenor, se incorporó un párrafo al artículo 9 de la Ley Electoral, estableciéndose que los derechos 

político-electorales, se ejercerán sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
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civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas, y también se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres 

en razón de género. 

19. Asimismo, se reformó el artículo 45 de la Ley Electoral a fin de estar en concordancia con la reforma en 

comento, creándose la Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, como comisión permanente 

del Consejo General. 

20. En esa misma tesitura, se creó la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación como un área 
-

adscrita a la Secretaría Ejecutiva, cuyas funciones se encuentran delimitadas en el artículo 57, fracción V, 

de la Ley Electoral, destacando entre ellas, el impulsar acciones para promover la participación política de 

acuerdo con los principios de igualdad de género y no discriminación a grupos en situación de vulnerabilidad. 

21. Así mismo, cabe destacar que el 2 de octubre de 2020, mediante Dictamen 22 de la Comisión del 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos se reformó el Reglamento Interior del Instituto Electoral, se adicionó un 

artículo 64 BIS a fin de dotar de atribuciones a la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación en 

materia de protección de los derechos políticos electorales de grupos en situación de vulnerabilidad. Entre 

sus atribuciones destacan, proponer a la Secretaria Ejecutiva las medidas conducentes para institucionalizar 

y transversalizar la igualdad sustantiva, perspectiva de género y no discriminación a grupos en situación de 

vulnerabilidad, y la prevención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género 

en los programas y proyectos de las distintas áreas del Instituto Electoral, así como proponer los vínculos 

interinstitucionales, a fin de difundir acciones y actividades en materia de igualdad sustantiva, perspectiva de 

género y no discriminación a grupos en situación de vulnerabilidad, así como de prevención y erradicación 

de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

22. Por lo anterior, y en atención al marco legal expuesto, es de suma importancia que el Instituto Electoral 

a fin de cumplir con los fines que por mandato legal le son conferidos, impulse la creación de la Comisión 

Especial de Asuntos Indígenas, pues tal como lo mandata el artículo 45 de la Ley Electoral, el Consejo 

General, cuenta con la facultad de integrar las comisiones especiales que considere necesarias para el 

desempeño de sus atribuciones, así como reglamentar las atribuciones que le corresponderán a cada una 

de ellas. 
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23. Es por ello que se propone que esta Comisión Especial, funja como vínculo con los pueblos y 

comunidades indígenas a fin de lograr su inclusión en el ámbito político electoral y llevar a cabo acciones 

tendientes a lograr que estos grupos vulnerables accedan a ocupar cargos de elección popular en aras de 

una democracia incluyente. 

24. Se debe agregar que, dicho órgano colegido tendrá como fin el desarrollo de políticas inclusivas que 

permitan la progresividad de los derechos de las comunidades indígenas, identificando los obstáculos 

normativos, técnicos o facticos que impidan o inhiban el ejercicio efectivo de sus derechos. 

25. Es importante señalar, que para el cumplimiento de sus funciones generará o estrechará los vínculos con 

instituciones y organismos públicos, organizaciones, o agrupaciones particulares, cuya actividad sea la 

promoción, respeto, protección y garantía de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y 

democracia inclusiva. 

26. Cabe precisar que de acuerdo con lo señalado por el párrafo 1 O del considerando 11 del presente Punto 

de Acuerdo, las comisiones-permanentes y especiales-deben contar con una Secretaría Técnica que será 

la persona titular del área que corresponda; por tanto, en este caso deberá fungir con tal carácter quien 

ostente la titularidad de la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación. 

27. Resulta importante señalar que esta comisión especial iniciará su vigencia una vez que se establezcan 

puntualmente sus atribuciones dentro del Reglamento Interior del Instituto Electora/, para lo cual la Unidad 

de Igualdad Sustantiva y No Discriminación deberá presentar la propuesta de atribuciones en un plazo no 

mayor de diez días hábiles ante la Secretaría Ejecutiva. Así mismo, cabe precisar que la vigencia de esta 

comisión será indefinida, hasta en tanto el Consejo General no determine su extinción, para lo cual se deberá 

rendir un informe final de las actividades desarrolladas. 

111. 2. Integración de Comisiones Permanentes y Especiales 

28. En atención a lo previsto en el antecedente 3 del presente Punto de Acuerdo, y derivado de la conclusión 

de tres consejerías electorales designadas para el periodo 2015-2021, se presentó el Punto de Acuerdo 

IEEBC-CGE-PA 118-2021, por medio del cual se aprobó la designación temporal y extraordinaria de las 

comisiones permanentes y especiales del Consejo General, hasta en tanto el órgano superior de dirección 

del /NE realizará los nombramientos correspondientes de conformidad con la convocatoria expedida para tal 

efecto. 
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29. Bajo ese tenor, el pasado 26 de octubre de 2021, el Consejo General del /NE aprobó la designación de 

tres consejerías electorales para el periodo 2021-2028, de conformidad con lo expresado en el antecedente 

5 del presente Punto de Acuerdo. 

30. En ese sentido, en aras de garantizar la eficiencia y productividad en los trabajos de los órganos técnicos 

del Instituto Electoral, así como de salvaguardar los principios rectores de la función electoral, resulta 

indispensable renovar la integración de la comisiones permanentes y especiales del Consejo General, en 

términos de los artículos 45, párrafo segundo, de la Ley Electora/, y 24, párrafo cuarto, del Reglamento 

Interior, que disponen que las comisiones permanentes deben renovarse cada que el Consejo General se 

renueve parcialmente, en el entendido de que la renovación parcial consiste en la designación de tres o más 

consejeros por parte del /NE, lo cual aconteció en la especie. 

31. A partir de lo precisado en el párrafo anterior, es importante manifestar que el legislador prevé en el 

multicitado artículo 45 de la Ley Electora!, que las comisiones, sin distinción de su carácter permanente o 

especial, se integrarán mediante los parámetros siguientes: 

a) Sus integrantes serán exclusivamente consejeras o consejeros electorales designados por el Consejo General; 

b) La presidencia de tales comisiones será designada de entre los integrantes nombrados por el Consejo General para cada 

una de ellas; 

e) Todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejerías electorales, quienes serán las únicas personas con 

derecho a voto; 

d) Contarán con una Secretaría Técnica, que será el titular del área que corresponda. 

32. De lo anterior, es posible advertir que no existe una regla que limite el número de comisiones 
. . 

permanentes en las que puede participar una consejera o consejero electoral, de igual forma se desprende 

que una o dos consejerías electorales pueden integrar nuevamente alguna comisión permanente, una vez 

que concluyó el periodo para el que fueron designados inicialmente y hasta en tanto se lleve a cabo la 

renovación parcial del Consejo General como presupuesto para la renovación de las comisiones. 

33. Sustenta el párrafo precedente, lo resuelto por la Sala Superior en el Recurso de Apelación SUP-RAP-

616/2017 y acumulados, en el que sostuvo lo siguiente: 
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"( .. .)la obligación de renovación cada tres años tiene la finalidad de evitar una conformación estática de las comisiones, 

ello se consigue con el cambio de alguno de sus integrantes, sin que sea necesaria la renovación total. Por ende, la 

finalidad perseguida con la norma, se logra con la renovación parcial, tal como aconteció en la especie". 

34. En ese sentido, acorde con lo argumentado por la Sala Superior, el artículo 45 de la Ley Electoral se 

debe interpretar en el sentido de que el Consejo General debe emitir un acuerdo sobre la integración o 

renovación de comisiones permanentes cada que se renueve parcialmente dicho órgano superior de 

dirección, en el que por lo menos uno de los integrantes de cada comisión debe cambiar, con el fin de imprimir 

dinamismo a la integración de dichos órganos técnicos, sin que sea necesaria la renovación total de los 

órganos en comento, a fin de lograr continuidad en las funciones que desarrollan las comisiones al ser 

órganos de carácter permanente. 

35. De igual forma, la propuesta de integración de las comisiones encuentra como criterio orientador el 

principio constitucional de paridad de género en sus vertientes horizontal y vertical, debido a que quienes 

conformarán las comisiones del Consejo General son tres personas del género femenino y tres personas del 

género masculino, asimismo, de las catorce comisiones del Consejo General, siete se encuentran integradas 

mayoritariamente por mujeres y siete se integran en su mayoría por hombres, sin que ningún órgano técnico 

del Instituto Electoral se encuentre integrado exclusivamente por personas del mismo género tal y como lo 

demuestra la siguiente tabla: 

PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y ESPECIALES 

MAYORIA DE MUJERES (2) MAYORIA DE HOMBRES (2) 

COMISIÓN DEL REGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

FINANCIAMIENTO EDUCACIÓN CÍVICA 

COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

COMISIÓN DE PROCESOS ELECTORALES COMISIÓN DEL SPEN Y DE LA RAMA ADMINISTRATIVA 

COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA COMISION DE CONTROL INTERNO 

Y NO DISCRIMINACIÓN 

COMISIÓN ESPECIAL DE ADMINISTRACIÓN Y COMISIÓN ESPECIAL DE VINCULACION CON LOS 

ENAJENACIONES CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

COMISIÓN ESPECIAL DE TRANSPARENCIA COMISIÓN ESPECIAL DE DIFUSIÓN INSTITUCIONAL Y 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBATES 

COMISION ESPECIAL DE ASUNTOS INDÍGENAS COMISIÓN ESPECIAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

TOTAL 

7 7 
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36. Una vez precisado lo anterior, la integración y presidencia de las comisiones permanentes y especiales, 

que se propone en el presente Punto de Acuerdo es la siguiente: 

COMISION DEL Ri:GIMEN DE PARTIDOS POLfTICOS Y FINANCIAMIENTO 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALÍA GUADALUPE FLORES MEZA 

VOCALf A VERA JUAREZ FIGUEROA 

SECRETARÍA TÉCNICA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 

COMISION DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JAVIER BIELMA SANCHEZ 

VOCALIA GUADALUPE FLORES MEZA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA COORDINACIÓN JURIDICA 

..._ 

COMISION DE PROCESOS ELECTORALES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA VERA JUÁREZ FIGUEROA ¡ 
VOCALIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALf A OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS ELECTORALES 

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EDUCACIÓN CIVICA 

CARGO . NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA GUADALUPE FLORES MEZA 

VOCALIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

SECRETARÍA TÉCNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE PROCESOS ELECTORALES 
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COMISION DE CONTROL INTERNO 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALÍA JAVIER BIELMA SÁNCHEZ 

VOCALÍA VERA JUAREZ FIGUEROA 

SECRETARÍA TECNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL INTERNO 

COMISIO-N DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALÍA JAVIER BIELMA SANCHEZ 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA UNIDAD TECNICA DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 

COMISION DE SEGUIMIENTO AL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL Y DE LA RAMA 

ADMINISTRATIVA 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA JAVIER BIELMA SANCHEZ 

VOCALÍA VERA JUÁREZ FIGUEROA 

SECRETARÍA TÉCNICA JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL 

COMISION DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACION 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA VERA JUAREZ FIGUEROA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 

COMISION ESPECIAL DE ADMINÍSTRACION Y ENAJENACIONES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 

VOCALÍA VERA JUAREZ FIGUEROA 

SECRETARÍA TÉCNICA TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
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COMISION ESPECIAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALIA VERA JUAREZ FIGUEROA 

VOCALIA JAVIER BIELMA SANCHEZ 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

COMISiON ESPECIAL DE DIFUSION INSTITUCIONAL Y DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

VOCALÍA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA GUADALUPE FLORES MEZA 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

COMISIÓN ESPECIAL DE VINCULACION CON LOS CONSEJOS DISTRIT ALES ELECTORALES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA JAVIER BIELMA SANCHEZ 

VOCALIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA GUADALUPE FLORES MEZA 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA COORDINACIÓN JURIDICA 

COMISION ESPECIAL DE INNOVACION TECNOLOGICA 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA GUADALUPE FLORES MEZA 

VOCALIA JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCALIA JAVIER BIELMA SANCHEZ 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE INFORMATICA Y ESTADISTICA ELECTORAL 

COMISIÓN ESPECIAL DE ASUNTOS INDIGENAS 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENCIA OLGA VIRIDIANA MACIEL SANCHEZ 

VOCALÍA GUADALUPE FLORES MEZA 

VOCALIA ABEL ALFREDO MUÑOZ PEDRAZA 

SECRETARIA TECNICA TITULAR DE LA UNIDAD DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y NO DISCRIMINACIÓN 
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37. De lo anterior, se advierte claramente que las comisiones, tanto permanentes como especiales, han sido 

renovadas de acuerdo con los argumentos esgrimidos por la Sala Superior, ya que, de su conformación se 

desprende que, en todos los casos al menos uno de sus integrantes no ha formado parte con anterioridad 

de ese órgano técnico. 

111. 3. Rotación de las presidencias de las Comisiones Permanentes y Especiales 

38. De acuerdo con lo referido en el apartado anterior, la Ley Electoral prevé en su artículo 45, cuarto párrafo, 

que la presidencia de cada una de las comisiones será nombrada por sus propios integrantes, y recaerá en 

alguna de las personas que lo integran. 

39. Es así que, en concordancia con lo anterior, el artículo 24 del Reglamento Interior establece que en todas 

las comisiones, el periodo de la Presidencia durará un año, contado a partir del día de la designación; a la 

conclusión de dicho periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente, nombrarán de común acuerdo 

al consejero que asumirá la Presidencia, respetando las reglas de rotación entre todos sus integrantes, y 

que la comisión que corresponda deberá comunicar el nombramiento de su Presidencia al Consejero 

Presidente del Consejo General, para que este lo haga del conocimiento de los integrantes del órgano 

superior de dirección. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la creación de la Comisión Especial de Asuntos Indígenas en términos del 

Considerando 111 .1 del presente Punto de Acuerdo. Esta comisión especial ejercerá las atribuciones que se 

establezcan en la reforma reglamentaria que se derive de la aprobación del presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la integración de 18s Comisiones Permanentes y Especiales del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en los términos precisados en el Considerando 111.2 del 

presente Punto de Acuerdo. 

TERCERO. La presidencia de las Comisiones Permanentes y Especiales será rotativa entre sus integrantes 

en forma anual y respetando las reglas de rotación entre todas las personas integrantes, de acuerdo con lo 

expuesto en el Considerando 111.3 del presente Punto de Acuerdo. 
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CUARTO. La Comisión Especial de Asuntos Indígenas entrará en funciones una vez que se determinen sus 

atribuciones dentro del Reglamento Interior de Instituto Electoral y tendrá una vigencia indefinida. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, en su calidad de Secretaría 

Técnica de la Comisión Especial de Asuntos Indígenas, para que en un plazo no mayor a diez días hábiles 

presente ante la Secretaría Ejecutiva la propuesta de atribuciones y funciones que deberá llevar a cabo esta 

comisión especial. 

Una vez realizado lo anterior, túrnese a la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos a fin de que elabore 

el proyecto de reforma al Reglamento Interior en el plazo que establece el artículo 26 del Reglamento Interior, 

para su presentación al Consejo General. 

SEXTO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General. 

SÉPTIMO. Pub!íquese en el portal de internet institucional dentro del plazo señalado en el artículo 22, párrafo 

cuarto, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los cuatro días 

del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomí e independencia 

~mL::UGm\!.!.Of j 
IN!>TiTUTO ESTATAL ELECTOR·L 

DE BAJA C>J.JroRtllA 
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